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D I LA. EEOfffiCIÁ DE LEOH 
A D V E R T E N C I A OFICIA! 
Luego que los Sres. Alcaldes 7 Seere. 

luios reciban los números del BOLETÍN 
qua eomspondan al distrito, diapon-

. diin que ee fije un ejemplar en el sitio 
tfe «ostumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. • 

Loe Secretarios cuidarán de conser-
tmr los BOLETJ>ES coleccionados orde-
Bftdamente para su encuademación 
que deberá verificase cada año. 

Se BUBcnbe e& la Contaduría de la Diputa cuín provincial, a cuatro pe-
eettis cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre 3 quince 
peeetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, 7 únicamente por la 
fracción de pésela que resulta. Las suscripciones Btrasadas .se cobran 
con aumento proporcional. 
.. Los Ayuntamientos de esta, provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de lá Comif ión provincial, publicada 
en loe números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 100b. -

Los Juzgados municipales/sm distinción, diez pesetas al año.-. 
, Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anunció concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos' 
de peseta por cada linea de inserción. . , 

Los anuncios á que hace referencia la circular de lá, 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de'1905, en 
cumplimiento al acuerdo' de la Diputación- de 20 de No
viembre de dicho año, y cuja circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBB OFICIALES de SU y 22 de Diciembre va ' 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta.-

PARTE OFICIAL 
fraldeneia iel Cimsejo de Ministe» 

SS. MM. el R e t Don 
Alfonso X I I I y la R e i n a 
Doña 'Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) y Sus Altezas 
Reales el" Principe'áe As
turias é Infante Don Jai
me, continúan sin nove
dad en su imponíante sa
lud. 

De igual benffísio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. 
- . (Guata del día 31 de Enero de 1909) . 

GOBIERNO B E PRCVINCU 

"REEMPLAZOS 

Circular 
Bulléndoee en descnbierto del 

eervicio 4 qoe ee refiero la circular 
de este Gobierno de provincia, fecha 
7 de Diciembre iMlimo, publicad» en 
BOLETIN OFICIAL del día 9, núm. 148, 
los AjuntomieotoB que á continua
ción ee expresan, prevengo á los 
Sres. Alcaldes de los mismos, que si 
dentro del plezo de quinto día DO 
obran en la Cocaisión Mixta de Ke-
clntamiento la copia del acta de 
alieterniento y de las relaciones que 
hayan facilitado los encai gados del 
Registro civil y los Párrocos de los 
pueblos del dietiito, para la forme-
cióD de aquél, exigiré, sis más aviso, 
& loe Sres. Alcaldes y Secrétenos 
morosos eo el cumplimiento de sus 
deberes, el mÉximnm de la multa 
que uutoriza la le; Municipal. 

Astcrga 
Beoavides 
Coatrillo áñ les PoWszttes 
Lacillo 

•Lujfffo 
- Llamas de la'Ribera 
San Justo de la Vega 
Santitgo MIUUB 
Vol deSen Lorenzo 
Le Bsñeza 
Alija de loa Melones 
Lo Antigua ' 
Laguna Balpa . . . 
Légaña de Negrillos 
Pobladura de Pelo j o García 
Pozoelo'del Pára'mo 
Quintana del Marco 
Reguerbs de Arriba. 
Riego de la Vega 
San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales 
San Pedro de Berciauos " 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María del Páramo ' . 
Soto de la'Vega 
Urdíales del Paramo 

. Villamootán 
Villezala ' ; . -
Zote» del Páramo •• -

• Boflar.' .', ><• -. 
-La Eicina 
La Pola de Gordón 
La Uobla 
Rodiezmo 
Valdelugaeroe • 
Vegacervera . -
Armnnia 
Garrafe 
Mansilla de las Muías 
San Andrés del Rabanedo 
Santoveuia de ja Valdoncina 
Valverde del Camino 
Vega de Infanzones 
Viliadacgos 
Villnsiibariego • 
Morías de Paredes 
PaUcioa del Sil 
Valdéeamario 
Pon ferrada 
Caba ñas-Raras 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Folgoso de la Ribera 
Noceda . 
Priaranza del Bierzo 
Puente de Domingo Flórez 
San Keteban de Valdueza 
Ose ja deSajambre 
Prado 
Reyero 

Vegemián -
Berciauos del Comino 
(¡ordaliza del Pino 
Joara 
Joanlla • 
La Vega de Almanza 
Sabelices del Kio 
Villamizar 
Algadefe. 
C8II1PKZ88-. 
Casti-falé 
Castrcfoerte 
Cinjsnea de la Vega 
Corvillos de los Oteros 
Metadeón de los Oteros 
Valderaa 
Villabrsz 

Villademor de ta Vega , " : 
Viltanueva de ItB Maczante 
Arganza 

• Balbo» 
Berlanga 
Cacabeioa 
Camponaraya 
Candín 
Carracédelo 
Fabero . - - . 
•Valle de Finolledo . 
Vega de Valcaroe ~ 

León 29 de Enero de 1909. • 
' E l Gobernador, 

Victoriano Giizman> 

JUNTA PROVINCIAL D E INSTRUCCION PUBLICA D E LEON 
PROVISIÓN DE ESCUELAS INTERINAS 

RELACION general de las solicitudes presentadas á los 35 Escueias vacan
tes anunciadas en el BOLETÍN OFICIAL de 13 de Noviembre de 1908, y 
nombramientos hechos por la Jauta en sesión de 25 del mismo mes y . 
año: 

Nombres de los aspirantes Títulos 

IjCesareo Alvarez y Alvarez . 
2'CrÍ6tiano Pinto Orlarte 

3 Julia Allende y de Villa 
4 Antonia Hernández García.. 
& Mariano Valla y Valla 
6 Maris Luisa Nistal. 
7 Domingo Pariente García.. . 

8.Servando Suárez Sabugo. 

S Horacio Martínez Blanco.. 

. . T. superior. 

. . I d . id 

Id. id 
I d . i d . . . . . . 
Deciósito id. 
T. i d . . . . . . 
Depósito ele 

mental,.. 
T. id 

Eduardo Baños Herreros... 
Lucas Castro Mayo 

Branlio González Rodríguez . . 

Emilio de la Calzada Calzón... 

Daniel Prieto Jiménez 
María del Consuelo V. Cadenas 
Miguel Cánovas Ramirez 

Id. id. 

Id . id. 
Id. iü. 

D. id'. 

T. id. 

Id. id. 
W. id . 
Id. id . 

11114 
128 
I 
21 
9 

'28 10 

Ssntltgo Millas 
Trobajo del Ce-

recedo 
Crémenes 
Cebtunesdel Rio 
P&radasolana 
Vilela 

10 

14 

Escuelas . 
adjudicadas 

Vallecillo 
Piedrafltade Ba

bia 
Valdefoentesdel 

Páramo 
Banecidas 
Vegnellica de 

Orbigo 
ParadiüadeGor-

dón 
Santa Cruz de 

Montes 
FontoriR 
Villavente 

4|nampohermoso 

http://Btrasadas
http://se


z 0 5' 2.B 

17 

18 

19 
20 
21 

22 

23 

24 

25 

-2o 

27 
28 

29 
30 
31 

-.82 

33 
¡ti 

35 
38 

-37 
38 
39 
40 

.41 

•42 
43 
44 
45 

-46 
47 
48 

.'•49 
50 

-51 
. 52 

53 
•54 

55 
. ¡>6 

57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
6 í 
85 
66 
6? 
68 

69 
70 
71 
7.2 
73 
71 

. 75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
8d 
84 

Julita Mateo Alc&utara 
Falioitss Hernández Vaquero. 

áofia Lopez Viilero 
üva,bíl¡ii V&liüus García.. 

Nombres de los aspirsBtes Títulos Servicios 

Tocois García Qorzilez. . . . 

Batdomera Rojo Ibsñez 

Domingo Ramos Martínez.. 
Cesto AWacez Diez 
Sigitredo Garcio Fornández. 

Benito Falsgáa de Abajo... 

Ramón Viejo Otero 

Mana del S. Melón Moráo... 

ASUDCIOD Verduras OrdAs... 

anaatasia Aioneo y.^López.. 

Claudia de la Bíndt. García.. 
LCOBIOUB Meriuu Castre 

Norberto Rodríguez Fernandez 
Aurelia Suárez Fstn&údéz. 
Caudida Martiuez García . . 
María Ozcatberra OvsllB... 

Virginio Gutiérrez Alva. . 
Moíia Seijas Mí reos : . ; . . . 
Eutimia Vicenta Fuertes. 
Josefa Aifjuüj Mitell&a,.. 

Murta Consolación Méndez. 

Ana Cabero Alvarez . . . . . . . . 
Macnelu Uobiea TOBCOD. . . . . 
V.Cüiite Q-jüzalez Luengo . • 
Jenura. Ramos.Pdrez....... 
Aurplttt'ui) .Ferretas .'_... . . . . . . 
Marceliuo Gorcia Carbojo... 
Atitolinu Martínez P é r e z . . . . 
EuiiUa Zaragosi 
Aurelia ceiaua Oiero . . . ; . . . 
Lorenzo Kuúrigu'ez AlvaiezV 
Agustina O.-dóflez Sierra... 
Z-canes barrera' Martínez.. 
Aurelia Uouzalez OrJóüíZ.. 
Aurelia Felipe Vázquez . : . . 
Cuucepciosi Felipa Vázquez. 
FrtuciBcu Alier Soto...'. .'. ".-
Muuutíi Abad ' P é r e z . . . . . . . ¡ : 
sargio AJOLSO Al ía rez . . . : • 
Joto García Fernandez 
Mana Teresa Mendnñ* 
Francisco Calvo Carrera 
Luis üuiiénez González 
PeJra.Nava Santos. 
Gtcgono Hidalgj Charro... 
Mana Esperanza Rodríguez. 
FJOIU Gurcia y Garc í a . . . . . . 
CáLdido Antonio Cachero... 

Alberto AIODKO Miñambres.. 
Mana ue ¡a Asunción Cifuüates 
Felipe Ferniindez González.. 
Pi-z María Porez doto 
MaximiDa LópezTejerina... 
Genaro Garom Aívurez 
Bueoateut.ui'a González García 
Froilán Alonso M e l ó n . . . . . . . . 
Fiilecciauu G.mdariltes 
Josefa Meodsña 
Uipiano Fernández 
Nicolás AIODSO Cuesta.. . . . . 
Maximios Fraile.. 
Magdalena sa ;toi 
Doaatila M ita 
Matilde Marcos 

Titulo ele 
mental.. 

Id. id 

I d . i ! . . . . . 
Id . id 
Id. id 

Id. id 

Id. i d . . . . . 

I d . i d . . . . . 

Id. id 

I J . i d . . . . . 

D. id 
TV id 

Id. id. 
la.IÜ. 
Id. id. 
lu . U . 

D. id . 
r. m. 

Id. id. 
Id. id. 

D. id. 
r . id . , 
ü . id . 
T . - id . 

I I . id . 

D. id 
U . i d . ; . . . -
T. id. 
11. u . 
Id'. Id . , 
Id. i o . . . . . . 
la. i d . . . . . 
la. la 
Id. id . . ... . 
la. 1J. . 
Id. id. 
id". 11 . . . . . . 
id . ¡d. 
U.' i d ' . . . . . , 
u: ' d ; . . . . 
I . i . i d : . . ; . , 
U . id 
Id. u . 
U . i d . . . . . . 
Id . id. 
Id. i d . . . . . 
Id. id . 
Id. id , 
Id . i d . . . . . . 
IJ . id , 
id'., i d . . . . . . 
Reválida su. 

pífior 
IJ.eomaütiil 
Id. id 
Id. id 
[d. i d . . . . 
I I . i d . . . . 
I J . i d . . . . 
Id. i d . . . . 
Id. id 
U . id 
Id. i d . . . . 
Id. i d . . . . 
I d . i d . . . . 
IJ . i d . . . . 
Id. i d . . . . 
I d . i d . . . . 
I J . i d . . . . 

Escuelas 
adjudicadas 

da 

de 

de 

Quiotanillíi 
los Oteros 

Quin taos 
Rueda 

BraSuelae 
Teraoilta 
Trascastro 

Luna 
Riego de la Ve-

Cuevas de Valde-
rrej 

(Propuesia por 
el S\ Rector 
para BiSir) 

(D:díi8 las qoe 
pide) .. 

Quintana del 
Castillo ; 

Calr.da de Cea 
(Dadas'IÍB que 

pide) ' " 
(Idem) 
(Idem) 
Pradorrey 
San Pedro 

Trones 
Lláuaves 
(Dadas las 

pide) 
Soto de Vxldeón 
Otero-de Nará"-

guantes. 
Vega Valcarce 
Villaclntor-
San Pedro Mallo 
Santa M ii'iua de 

Valdeón 
ViUarrodngo de 

las Regueras 

d é 

que 

29 

l l ' l Nombres de los aspirantes 

Margarita Marcos 

Obdulia Marcos 
Eutiquiaoo Alvarez.. . . 
Luisa Vázquez 
Ramona Rodríguez. . . . 
Agapito Blas Martínez. 
Josefa Soto 
María Diez Rodríguez.. 
Cándido Martínez 

Titulas 

Jesús de la Calzada. 
Antolin Quircga.... 
Antonio Ramos 

Mauricio Martínez. 

Reválida ele
mental. . 

Id . id , 
¡Id. id 
Id. id 
Id. id 
Id. id 
Id . id 
Id. id 
l . 'ya. ' cur 

so ídem.. 
I."y2.aid.id. 
I . , j r 2 , i d i d . 
Certificado 

dé aptitud 
Id. i d . . . . 

26 

Escuelaa 
adjudicadas 

León 29 rt* Enero rf» 1909 —El Goberuador-Presideote, Pictonmo Q w -
¡n.— El Secretario, Uigatl Bravo. 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 
En curoplimiento de lo dispuesto en el Real decreto;fecha 20 de Diciem

bre de 1907, se anuuciau el púb.ico por ipedio de este BOLETÍN OPICIAI y del 
anuncio fijado en e¡ tablón colocado en la Diputación proviccial, los s i -
guientes Escuelas, que se hillan vacantes para su provisión interina, con
cediéndose un plazo de cincu días para la presentación de solicitudes, 4 
contar desde el siguiente á la inserción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Oíase. 

Incompleta mixt: 
Elemental de oiñ is 
Idem do niñoa .". 

- Escuelas vacantes' 

SJM Cipriano; 
V,lli .cé.. . . : ' . 
Gali'pgaillos . 

Ayuntamientos / 

Vegas del Condado..', 
Villacé.. . . ' . . - .V. / . . : . , 
G .|le(rui|los;;'.. 

Sueldo • 
pusTcte. 

500 » 
312.50 
312 50 

Para que los interesados conozcan las disposiciones if íereDlej al caso, 
tanto respecto á la docnmenmcion que necesitan como á los demás dere
chos que les asisten, reproaucese a continuación el articulo del Real de
creto que se refisro á provis on de interinidades: 

«Art. 2¡?. Las Justas provinciales proveerán, can carácter interino, las 
vacantes que ocurran en las Escudas de Maestros o Maestras cuya .dota» 
ción sea inferior á K'io pesetas. • • . . .. 

Los Maestros aspirantes harán constar en su instancia, dirigida al señor 
Gobernador-Presidente, la Escuela ó Espuelas que pretéüden.'cuando liti;. 
bieie varias vacantes; acompañando á la inatancia hoja de. servicios .debí». 
damentedócumeDt 'nda'y reiate*grada,.:l<iS que. los hayan 'préstódo; ó copia" 
del tituio prófasionai qué posean, los de hueva eñtroda;V.V,;l\: -• 'r;.''" ; ' 

Lión 29 do.E'jer) de 1909.—El Goberntdor-Presideute* Victoriano Qut--
min — El Secretario, Miguel Bravo. 

U I S T K I T O F O R E S T A L \¡l LEON 

Subasta 
A las doce dei di.i 1." del próx-

mo mes de Marzo, tflt-dr i lugir eu 
La casa cons'Stonal dei Ayuntamien
to de' VaidérrueJa, la subasta de 
5'267 metros xúbicos procedeutea 
de 23 pies de mader» de hiya de 
cortu f:a>idulenta t f i c t a i d » eu .el 
monte nÚT). 545 del Catálogo, dent-
minado «L< Eitrelia»,, perteneciente 
al pueblo ri« Ciininayu. 

Las expresadas m^derss se hiUao 
depositada? en poder de D. Ep.fjnio 
Riaño, temer VucM do la Junta ad-
ministrativ; de dicho pueblo, y ol 
tipo de tsst'CÓa es el de 31 do pese
tas. . 

Las condiciones que han dé rsgir 
son las coatenidas en la udicióa ael 
BOIBTÍN OSICIAL de ia provincia del 
dia 25 de Siptiembra último. 

León 20 de Eiato de 1909.—El 
Ingeniero Jefa, Josi Prieto. 

• OFICINAS 03 HAOltíNDA. 

•VDalIiNISTRAClON DE HACIENDA 
DE Jfk PSUVINCU DS LSÓN 

CIRCULAR • 

Ruego á tollos ios Alcaldes que 
inmediatamente, y ai objeto dé dar 
cumplimiento A un sirvicio recla
mado coa urgencia por el Ex celen-
tiiimo.S.% Director general dé Con
tribuciones, Impuestos y Rentes, re
mitía á esta Oácioa una relación 
de aquellas fincas pnr las que pa
gan coutribucióa los Curas Párro
cos directamente, y no sean ni ia 
casa parroquial ni . la finca lústica 
aneja á la misma. 

León 29 de Enero de 19)9.— El 
Administrador de Hicieuda, I ' - S. , 
Marcelino MJZO. 



Administración de Hacienda de la provincia de León Negociado de Minas 
RELACIÓN de las caotidades que han desatiafacer los dueüus ó explocaduces de las CDIDUS que se detallan á continuación, por el 3 por 100 del producto 

bruto de lo explotado eo el cuarto trimeete del año de 1908: 

Número 
del 

expediente 

1.867 
3.Ü8& 

Número 
de la 

carpeta 
Nombre de las mlaaB 

Clase 
del 

mineral 

1.457 i Olvido Plomo Beouza D. 
1.410 Foi tUDuto Hierro . . . . La Pola . . . . . . . . . » 

Término municipal 
dcnde radican Nombre de los dueños 

Seuéa Arias 
Fortúnelo Fernández. 

Quintales 
métricos 
extraídos 

en el 
trimestre 

140 
200 

Ley 
por 100 

75 
45 

Precio 
del 

quintal 

14 
0-40 

Valor 
eu depdsito 
d almacén 

Peuttu 

1.960 
80 

Importa 
del 

3 por 100 

Vetttu. 

58 80 
3 40 

León '28 rte Euer.i oe 1909 —E: Admirj'Btri.aor de Hacienda, P. ri., Marcelioo Mxzo. 

AYDNTAM1ENTOS 

Akitlaia constitucional de 
'_ . . Jiresnaio ' 

Halláudoee lucluioq eo el aüsta-
miento do este año el mozo Juan 
Váaqufz Calvo, natural (le Fi.DOlle; 

- do, h-juOtt Ftíruiín ,>' ue Coucepcióñ, 
- cojo actual paraueró .y el ue 6U3 
padree BU ignora deade linse mas üe 
diez «fios, por el presan te se le cita: 
¡para que1,comparezca por si ó 'per-
saos que le represeute, a ua ppert-
cionee de rectificacióo del" ansta 
miéuto j . cierre Viefi ,itivo de listas, 

..•que tendrá liigar;eu .esta, Oonsisto-' 
- nal el'dia Í3 de Febrero pióximo; 
en la iüteligeucia que de no concu
rrir al úitimo de qichot actos, w le 
excluirá del alietamiento, reputáo; 
dolo muerto, por aualogia i lo qué 
establece la regia\A.' del art. 88 da 
la ley. Btti perjuicio de la respoasa-
.bilidad que eo.sú: c^so pueda ca-
'berle. -.,' • . • ' 1. '•' 
i'Fréebedb 90 de Enero de 1,909'.rr • 

^l'AICdlde,- Pedro lisrcia;-; '•• 

. r Alcaldía conititutiotial d» • 
' :. ' :S^uerdt 'dtJÁrrib'i. " 

• -'.•'! Cobfeccionadoa'el repartioaiento 
.de oonsúinos y ¿1 de a'i bitrios" extra-' 

. . -oidinarioB pura el aüo a c t u a l , se ha-
- llao de manifiesto :al'público en la 
-Séoretafia manicipal por término de 
diez'diaB, para oír reclamaciones: -
;-Kegueras !¿4 de EoofO de 1909.—^ 

r^EríAloalue;.Miguel Mjteqs. . ,v-. ;.' 

i ' - : ^Alcaldía amtlitveiimal i t . • ^ 
. . ^ ; "' Bespital de ÓrHgo '• 
' •.' S i halliiü tormiaadáa yíxpuostss 
' a í púb.ico en .la : Secretaria de este 
'rÁ'yúñtamientci por término de quin-
.-'ca diae, con cojeto, de oir rbc-lamt-
-cidnes, las cuentas de caudales co • 
riespotidienteu al afió de.1908. 

Hospital de Orbigo 25 ile Enero dé 
1909;—El Alcalde, Ai'gél Martínez. 

Alcalíia consliiucimial de 
Cea 

, Ignorándose el paradero del mozo 
Tiburcio Góinei Abril, natural de 

. Sin Pedro do. Valderaduey , (ie este 
Ayuntamiento,, hila.do Aueliés y de 
Ramona, que nació el dU Í4d6 Abril 
de 1888, cuyo juveu. eeta nliatadu 
eo este Ayuntamiento, se le.cita á 
fia de que comparezca el día 31 ele 
los coi tientos, que tendrá lugar el 
acto de la rectificacióo', haciendo 
extensiva esta notificación para tos 
días 14 de Febrero,, acto dei sorteo, 
y 7 de Mirzo, que teodrá lugar el 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados. 

üe DO compaiecer en los actos ci 
tados ni persooa que le represente, 
le parará el perjuicio coosigoisnte. 

Cea 26 de Enero de 19Ú9.—E: Al-
calde, Bernardiuo Andiés. 

Alcaldia constitucional de 
Benedode faldetuejar ' 

Comprendido en el alistamiento 
de este Ayuntamiento para el ac
tual reemplazo el mezo Froilán Diez 
Fernández, Lijo de Juan y de Feli
ciana, qué nació en Tarauilla el dfa 5 
de Octubre de 1888, cuyo actual, 
paradero se ignora, se cita por me
dio del presente á dicho mozo, a 
sus padres ó tutores,' para que el 
día 31 del actual, que tendrá lugar 
la, réctitíoacióá de dicho alistamiep-
to, se preséntúu en, esta casa oo¿¿" 

-sistorial, á las diez de. lá mafima, 
por si tienen que hacer alguna re
cia macióo. 

E i su consecuencia, ruego á las 
autoridades en cuya jurisdicción se ' 
encuentre el expresado mozo, ó sus 
padres, hagan 'tingar- á au; cónoci-
siieuto é3ta.citációo,.y al'deest» Al
caldía sus domiciiuis,' y si . hubiese ' 
fallecido ee eérvirán darme aviso 
;para su exclusión! . . i ; :„ '•; . ''>/• 

Reoédo de Valdetuejir'22 de E ie-] 
ro aei'1909;— ErAlcalüe, Isidoro Te-, 
jenua. v • ' , { . ' . , ; . .-".:. ,; 

' " ' Alcaldia conititucioníl dt 
.'.'*. • CimjMnáráyd,:' ] ; . .' -' ,;•• 
Terminado ei; reparto: del consu 

mes de este Ayuntamiento y año 
corrien'te'i queda.expuesto al públi -
co' en.' lá^Sacrétaria. del mismo por 
término de ocho qias, para oír re-
ciamacioues. . -.•.""':•'•'•'?)• 

Campon'araya S í í ' d é ' E n e r o de? 
1909.-^El."Aioalde;;BernBrd¡Qo (Jár-^ 

!' } A k M i a c i m i t i l w M ñ a l ; 
: K •." •'.'.:yPeriniinet"; ' • ' 
^ Terminado ei . repartítnianto de 
couÉUm'oa y arbitrios extraordiuá 
tíos de este Ayuntamiento para el 
año de.1909, se hallan, expuestos al 
público en esta Secretaria múnioi-
pal por término de ocho (lias, para 
o'ir reclamaciouesi . 

Peranzanes 20 de Enero dé 1909. 
—Manuel Armesto. 

A Icaldia coñtlitycional de. ;• 
Modiezma . 

Hallándose incluidos en el alista
miento de este Municipio para el 
reemplazo del Ejército del corriente 
año, con arreglo al caso 5." del m-
ticulo 40 de la ley de Recluta tiionto, 
ios mozos que á continuación se ex
presan, cuyo actual paradero se ig
nora, asi como el de algunos de sus 
padres, se les cita por el presente á 
los mozos, sos padres, tutores, ames 
ó personas de quien dependan, para 
que comparezcan personalmente, ó 
por medio de legítimo representan
te, á la sala de sesiones de este 
Ayuntamiento, el dta 31 del corrien
te mes, á las diez de la mañana, al 
acto de la rectificación del alista

miento, ó á la misma hora del dia 13 
de Febrero próximo, en el que ha 
dé quedar cerrado definitivamente. 

Asimismo, se lés cita para el ac
to del eo. teo, que teodrá lugar á 
las siete de la mañana del dia 14 del 
indicado mes dé Febrero, en el mis
mo local, y para el dia 7 de Marzo, 
á las diez de la mañana, al .acto de 
la clasificación y,declaración desol
dados;, advirtiéodoles, que de no 
comparecer á ninguno ae los actos 
señalados, serán declarados profli
gue: ' 

1. ' Jesús Belzúz, hijo de Pilar, 
que cáció en Rodiezmo el día 14 de 
Febrero de 1888. > 

2. Antonio RoítríguezOastafióu, 
de Juau y de Joatfj, nació en. Ro
diezmo el dia 10 de Abril de 1888. 
. 3,,''Manuel Morán Fernáudez, de 
Tomás y dé Manuela, nació en Pe
ladura el diá30 de Mayo. 

i . Raimundo Moran Fidalgo, de-
Manuel y Teodora, nació: eu Pobla-
dura.el 24 de Junio. , . .-,.'•-'..¿¿-•;.: 

5. Uroauo Alvarez Rodrigaéz,,' 
de José y dé Esperanza, nació éa 
Peladura el 17 de.Julio de 1888. 

6. (Jenaro Gónzáiez.: Martinéz,''. 
de, Benigno y. María,' tiació'en Via-. • 
dangoa el.21 dé EDerd;dé,18S8.'.:-í. 

7. Manuel Fernández Uarcia, dé' 
Elias y Josefi.'uació en Viadangos 
el día 28 de Febrero de 1888. 

' : ; 8. Baturniaó González.Aivaiéz, 
de • Aguatln y- Bernarüa, nació en. 
Casares el 5 ae Maizo de 1888. .., " 

9. Mañuei Bayón-Férnández, da -
Jósé é Irene, iiació en Casares oí 11 
u'e Junio de 1888. ' - • .-• 
,.- -ÍO.V José Rodríguez Martínez; d« 
Peifecto y Elisa, -uáció én Casares 
el 22 Üé Julio de 1883. .: <• -. . 
.. 11:; .Manuel Castáñón' Gutiérrez,;': 
de Bonifacio y: Leocadia", nació eu 
Casares e, 3 de Diciembre de 1888. 
- 12. Santiago Febrero García, de 
de Valentín y de Genoveva; nació 
en Cubillas el 17 de Mayo de 1888. 

13. Juan González y González, 
de Manuel y de María, nació en Ven-
tosilla el 21 de Junio de 1888. 

14. Juan Alvarez y Alvarez, de : 
Miguel y Victoria, tació en Villa-
nueva el 16 de Julio de 1888. 

15. Manuel Cabello üeijo, de 
Luis y de Luisa, nació en Villanía-
nin el dia 1.° de Enero de 1888. 

16. Matías Lopes Cañón, de Ma
tías y de Cecilia, nació en Villama-
ni j el 18 de Febrero de 1888. 

17. Francisco Iglesias Carroce
ra, de Adriano y de Isidra, nació en 
Villamaoin el 2ÍJ de Agosto de 1888. 

18. Antonio García Diez, de Ce-
nóa y de Dolores, nació en Busdon-
go el 24 da Junio de 1888. 

19. Constantino Bayón Gonzá
lez, de Domingo y da Luisa, nació 
en Basdoogo el 9 de Octubre de 
1888. 

20. Florentino Seoane Martínez, 
de Domingo y Elvira, nació en Bus-

doDgo(Arbas)eI 4 de Febrero de 1888 
Rodiezmo 20 de Eoero ae 1909. 

El Alcalde, Fraccinco Diez. 

JUZGADOS 

E D I C T O 
Don Wenceslao Daral y Rama, Juez 

de primera instancia de León y su 
partido. :. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á los parientes más piox.-
mos de Juan Gutiérrez Martínez, 
uatural de León, de 52 años de edad, 
casado, para que dentro del término 
de ün mes, á cootar desdé esta in 
serción en el BOIBTÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezcan ante este 
Juzgado a ser oídos y exponer lo 
que crean acerca de la necesidad de 
continuar la reclusión de aquél ea 
el Manicomio de Sau Juan de Dios, 
de Paleocia, en dónde se encuentra -
padeciendo lipermania alucinatoria 
delirante; prevm'éndoles que trans
currido oicho término sin verificarlo, 
se acordará lá reclus ón-definitiva,' 

Dado na León 4 16 de Eoero de-
. 1909.—Wenceslao Doral.—E. £jeri-
bano, Eduardo de Nává.u ^ •, 

". " ' - 'Se¡ttiiitoria " 
Dan-Wenceslao Doral y Rama, Juez " 

de, iostruccióu de León y su par--
... t i d o . . . .."' ' - • - • , •'•:•' 
- Por la presénte se cita. llama y 
emplaza á Santiago García Goozá-
léz,;hijo de l-edro y dé: Josefa,' y á 
Rafael López Alegre, hijo de Julián 
y." de Petra, ambos de 19 a ñ o s , • 
solteros,, labradorés, naturales y ve
cinos'de Villar deiMazarifa, cuyo pa< 
raderó se ignora, para qué oeatro 
del término dé ditz dies á contar'' 
desde la última inserción de está ea 
la Gacela de ¡Madrid y BoisriN On-
CIAL de la provincia, comparezcan 
ante este Juzgado para notificarles 
una resolucióa do e s ú Audiencia 
provincial eu causa que con otros 
se les sigue por lesiones; prevtniáa-
dales que, de no verificarlo así, les 
parará el perjuicio á que haya lugar 
y serán declarados rebeldes. -

Al propio tiempo, encargo á to
das las autoridades civiles, militares 
y del orden judicial, procedan á la 
busca, captura y cunducción á este 
Juzgado de dichos dos sujetos. 

Dada en León á 20 de Enero de 
1909.—Wenceslao Doral.—P. S. M., 
Eduardo de Nava. 

Cédula de emplazamiento 
Por resolución de esta facha dic

tada por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en el sumario segui
do por estafa contra Pedro Salvado
res del Campo, natural y domicilia
do en Astorga, soltero, herrero, de 
20 años, hijo de Santiago y de Lucia, 
y otro, se ha dictado el auto cuya 
parte dispositiva dice asi: 

<Sii señoría, per ante mi el Escri-



baño, dijo: «Se declara termioado 
este Bumario, el que ee remitirá á la 
snperioridad eo la forma prevunida, 
previo empluzamiento de los proce 
eadcs, y dándose conocimiento de 
ecta resolución al Sr. Fiscal, á sus 
efectos. 

Lo mandó y firma el Sr. D. Wen
ceslao Doral y Hama, Jnez de ios-
truccióo d« eiítc ciudad ; su partido: 
doy fe.—Wfloceslao Doral y Rama— 
Eduardo de Naya.i 

Y á los electos de la notificación 
y emplazamiento, para qne dentro 
del término de diez días comparez
ca el Pedro Salvadores del Campo 
ante la Audiencia provincial de es
ta ciudad, á near de eu derecho, ex 
tendiendo la presente, que firmo en 
León á 20 de Enero de 1909.—El 
Escribano, Eduardo de Nava. 

Regniiitoria 
Don Wenceslao Doral y Rama, Juez 

de instrucción de León y su par 
tido. 
Por la presente ee cita, llama y 

empieza ¿ Francisco García Gonzá 
lez, de 20 años de edad, hijo de Pe-
uro y Gregoria, Bibañil, soltero, na 
tural y vecino do León, cuyo pare» 
dero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados des
de la últimn inserción dé ésta en la 
Gaceli de MsdHd y BOLETÍN OFICTAL 
de la provincia, comparezc». ante 
este Juzgado, para notificarle una 
reeolnción de esta Audiencia' pro
vincial en cansa que se le sigue 
por esta fu; previniéndole que de no 
verificarlo asi, le parará él perjuicio 
á que haya lugar y será declarado 
lebelde. 
. Al propio tiempo, encargo á todas 
las autoridades civiles y del orden 
judicial, procedan á la bueca, cap
tura y conducción á este Juzgado 
de dicho sujeto. rV : - " 

Dada en León á ai de Enero de 
1809.—Wenceslao Doral.—P. S.M., 
Eduardo de Nava. 

Don Eduardo Prada y Vaquero, Juez 
de instrucción de esta ciudad de. 
Xa Bañezay su.partido. . 

i Por la presente requisitoria; y co-
mo comprendido en el art. 835 de la 
ley de Enjuicirmiento criminal,.se; 
cita, llama y empieza al procesad» 
Silvestre Tomás Corbajo, domicilia 
do en Palacios de Jamuz, ignorán
dose las demás circunstancias del 
mismo y su actual paradero, á fin de 
que en el plazo de diez dias, si
guientes al en que tenga lugar la 
inserción de la presente en la Gacc 
ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, comparezca ante este 
Juzgado, ai objeto de notificarle 
el auto de procesamiento y rendir 
indagatoria en el sumario criminal 
que contra el mismo ee sigue por 
hurto de patntes y habas en una 
finca de la propiedad de Juan Cas
taño, vecino de Palacios de Jamuz; 
apercibido dicho procesado que de 
no comparecer en el pl-.izo señalado, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encar
gó á las autoridades de todas clases 
y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho 
Silvestre Tomás Carbnjo, y caso de 
ser habido, lo pongan á mi disposi 
cióa, con las seguridades debidas, 
en la cárcel de este partido. 

Dada en La Bañeza á 21 de Ene
ro de 1909. —E. Prada y Vaquero.— 
P. S. M . , Aoesio Gaioia. 

Don Antolín Mosquera Montes, Juez 
de instrucción ue La Corona; 
Hace público; Que en este Juzga 

do se sigue sumario sobre violación 
de correspondencia v sustracción 
de valores, contra D. Emilio Pita do 
Regó y D. Alfredo Rives Pita, Oa-
cidles del Cuerpo de Correos, y en 
el cnal se acordó llamar por medio 
del presente edicto á todas las per
sonas á quienes hubiesen faltado bi
lletes del Banco de España, sellos ú 
otros valores, remitidos por cartas ó 
certificados depositados en cual
quiera de las estafetas que tiene la 
linea del ferrocarril del Norte desde 
esta ciudad á Uadtid, incúsives, y 
en cualesquiera otras, siempre que 
fuesen dirigidos á algunos de dichos 
puntos ó tuviesen necesidad de pa
sar por ellos, á fin de que dentro de 
diez días concurran á declarar en 
este Juzgado ó manifiesten al mis
mo sus respectivos domicilios, con 
objeto de enviar los oportunos ex
hortes para tal objeto. 

La Coruña 18 de Enero de 1909. 
— Antolín Mosquera. 

: En virtud dé lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción accidental 
de este partido en próvidecciá de 
este uia, dictada en la pieza de 
responsabilidad civil correspondien
te a la causa que en este Juzgado se 
siguió por homicidio contra Manuel 
Bulnes Domínguez, vecino de Soto 
de Valdeón, y otros, se sacan por se-
guoüa vez á: pública subasta, con 
rebaja del 25 por 100 del precio de 
tasación, por téimino de veinte dias, 
señalándose pura el remate y vécta 
el día '¿0 de Febreto próximo, á las 
once.de la mañaña, en la sala de 
audiencia de-este Juzgado, los bie
nes embargados al referido penado y 
que á"con tic nación se expresan: .- • 
. 1." La quinta parte de una casa, 
en él'pueblo dé Soto de Valdeón, 
compuesta dé planta bajo, cuadra y 
pajar, proindiviso.con los demás be-
reiieioe: linda al S., Isidoro. Pérez; 
M., Hilario Barales; P. y N , calle 
Rea:; señalada con el núm. 39, tasa
da en 150; pesetas.' 

2. " La mitad de una tierra, al si
tio dé •• -Varga-Burián,: proiñdiviso 
cou su madre Paula Domínguez: l in
da tí. y Jl.,' tierra de León Martínez; 
P., Riega de Merias; y N., tierra de 
Paula Pesquera; tasada en 225 pe-, 
setas.- _ " 

3. ' ü a prado y tierra al sitio t i 
tulado los Entremisos, cabida de 6 
celemines: linda S., otra de Rafael 
Urdús; M. y P., prado de Vicente 
Martínez; tasado en 180 pesetas. 

4. ' Un prado, al sitio de Balome-
ra, cabida de 6 celemines: linda S., 
prado de Ramona Martínez; M., otro 
de Pedro Guerra; P-, otro de herede
ros de Facundo Alonso, y N. , cierro; 
tasado en 175 pesetas. Todos ellos 
radican en término de Soto de Val
deón. 

Los qne deseen tomar parte en la 
adquisición de los bienes anterior
mente insertos, deberán acudir á lu 
sala de audiencia de este Juzgado 
el dia anteriormente citado; advir
tiéndose que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo 
para esta segunda subasta, y que los 
licitadores han de consignar en la 
mesa de este Juzgado el 10 por 100 
de dicho justiprecio. 

Riaüo 20 de Enero de 1909.—El 
Escribano habilitado, Pedro Gutié
rrez. 

Don Teodoro Alvarez Carcedo, Juez 
municipal de Garrafe. 
Hago eabei: Que para hacer pego 

4 D. Seguodo LUmae, vecino deVi-
llanueva del Arbol, de la cantidad de 
cuatrocientas noventa y cinco pese
tas, y las dietas y costes, que le es 
en debár D. Toribio Diez, vecino de 
Riosequino, se sacan á pública lici
tación, como de la propiedad del 
deudor, los bienes siguientes: 

1. ° Seis pies de colmena; value-
dos eo setenta y cinco pesetas. 

2. ° Quince arrobes de hierba; eu 
quince pesetas. 

3. ° Cincuenta arrobas de paja; en 
veinticinco pesetas. 

\ .° Un solar de casa, con su 
caedizo, cubierto de teja, en la calle 
del Campo, del pueblo de Riosequino, 
que mide una superficie de cien me
tros cuadrados: liúda al Oriente, Po
niente y Norte, calles, y Mediodía, 
casa de Santiago Diez; valuado en 
setenta pesetas. 

5.° Una casa, cubierta de teja, 
en la misma calle, mide una super
ficie de cien metros cuadrados: linda 
Oriente, con la calle; Mediodía, cesa 
de Santos Ordóñez; Poniente, corral 
déla misma, y Norte, casa dé San
tiago Diez; valuada en ciento veinte 
pesetas. 

B.° Otra partija de cesa, al mis
mo sitio, de planta alta y baja, mide 
una superficie de seis metros cua
drados: linda Mediodía, calles; Po
niente y Norte, casa dé Santos Or-. 
dóñe'z; valuada en cien pesetas. 

7. °. Un prado, en término de 
Rioeéquinb, al sitio de la Huerta, ca
bida ae cuatro celemines: linda 
Oriente, otro de Francisco Ordóñéz; 
Mediodía y Poniente, otro de Anto
nio Ordóñez, vecino de Villasihtá, y 
Norte, otro de Juan-Gutiérrez; vc-
luado eo setenta y cinco pesetas. 

8. ° - Otro prado,''en dicho término 
y sitió de los pradíllos, -cabida, dé 
cuatro celemines: linda Oriente, otro 
de. Francisco Diez; Mediodía, otro 
de Santa. Ordóñez; Poniente, de 
Juan Santos, y Norte, de Faustino 

.Diez; valuado en cien pesetas.'-
9. ° Una tierra, con su fruto cen

teno, al sitio las Lagsñosas,. cabida; 
de. cuatro celemines: linda Oriente 
y Medibdia, otra de; Juan Arias; Por 
niente, camino, y- Norte, otra de 
Marcos Bañar; valuada en quince 
pesetas. 

10. Otra tierra, al sitió de Bus-
tifallo, centenal, con su fruto, cabida 
de diez celemines: linda Oriente, 
otra de Antonio Flórez; Mediodía, de 
Baldoméro Valbuena; Poniente, de 
Gregorio Flórez, y Norte, de don 
Elias Gago; valuada en treinta pe
setas. 

11. Otra, al mismo sitio, planta 
da de viña, cabida de una fanega: 
linda Oriente, otra de D. Jesús Rico; 
Mediodía, de D. Elias Gago; Po
niente, de Rafaela Alvarez, y Nor
te, de; herederos dé Tomasa Gutié
rrez; valuada eu treinta y ochó pe
setas. 

12. Otra, á las Llamas, centenal, 
cabida de una fanega y seis celemi
nes: linda Oriente, camino; Medio
día, otra de Genaro de Robles, y Nor
te, otra de Francisco Sánchez, con 
su fruto; valuada an ciecueuta y 
ocho pesetas. 

13. Otra, á las Llamas bajeras, 
cabida de ocho celemines, con su 
fruto de trigo: linda Oriente, otra de 
Santiago Diez; Poniente, otra de 
Manuel de Robles, y Norte, la de 
Agustín B)ñar; tasada en cuarenta 

14. Una tierra trigal, al sitio del 
Cncgecero, cabida de echo celemi
nes: linda Oriente, otra de Santa 
Ordóñez; Mediodía, de Baldoméro 
Gutiérrez; Poniente, de B-nidrmero 
Valbuena, y Norte, de Santa Ordó
ñez; valuada en treinta y cinco pe
setas. 

15. Otra tierra, á las Suertes,, 
cabida de una fanega, centenal: l in
da Oriente, otra de Antonio Gutié
rrez; Mediodía, de Vicente Gnrcia; 
Poniente, de Moiie García, y Norte, 
de Ildefonso Gutiérrez; valuada en 
treinta pesetas. 

16. Otra, al mismo sitio, de seis' 
celemines: linda Oriente, otra de 
Evaristo Flórez; Mediodía, de Froi-
lán Muñoz; Poniente, dfl Francisco 
Gutiérrez, y Norte, de Paulino Gu
tiérrez; valuada en quince pesetas. 

17. Un lote de monte, en dicho . 
término, titulado «Monte Gallinas», 
cabida de CDatro fanegas: linda 
Oriente, monte público de Palnzue-
lojMediodia.de Antonio Flórez Diez;-. 
Poniente, arroyo, y Norte, de Am
brosia Diez, valuado en setenta y 
cinco pesetas. . . 

18. ' Una tierra, en término de 
Villasinta, al sitio libares, cabida de 
seis celemines: linda O., otra de 
herederos de Magdalena N. , de Vi-
llasints; M., Tomfilar; P., de María 
Diez, y N . , de Jerús Ordóñez; va
luada en diez pecetes.. 

19. El frutó pendiente dé trigo 
y centeno de una tierra, término de, 
Riosequino, y sitio del Crutivolo, ca
bida dé diez.celemines: linda Orien
te, otra de Gregerio- Flórez;.-Medio
día, terreno común; .Poniente, An-. 
gel Aries; valuado eo .quince pese
tas.-", ' 

20. . El fruto péndienté de -trigo , 
eniotra tierra, al sitió; dicho, cabida 
de,seis:celéminee: .linda. Oriente, ot'rá. 
de^Angél Ariaej-íMediodía, terreno'." 
común; Poniente, de Basilio Flórez,v 
yj Norte; idem; valuado en ocho pe
setas. 

El remate tendrá lugar én la sala, 
de f údicncia'de este.: Juzgado, Isité :. 
en Garre fe .y.; casa del Secretario 
que autoriza, el dia doce de Febrero-
próximo, y hora do Us* catorcefad-
yirtiendq que no se admitiiáu pos; 
taras qué no cubran les dos. terceras 
partes do la tasación, y para tomar 
parte en la"subasta" se habrá cié 
consignar por los licitadores con Su- • 
telación.sbbre.la mesa del Juzgado,, 
el diez por ciento de la tcsacióD; no 
consten t í tu los , y el comprndiir no " 
podrá exigir otros que certificación, 
del acta de remate. 

Dado en Garrtfe á quince de Ene
ro de mil novecientos nusve.— Teo
doro Alvorez.—P. 3. M . : Manuel 
Taecón, Secretario. 

' Juzgado municipal de Villatilán 

Por renuncia del qué la desempe-
ñsba se halla vacante la Secretaria 
de este Juzgado municipal, sin más 
dotación que los derechos de aran-
col. L'¡s espirantes á la tnism* pre
sentarán sus solicitudes documenta
das eu este Juzgado, en término de 
quince dios, á contar desde la pu-
blicacióu do este anuncio eo el Bo-
LKTÍN OFICIAL, acompañando toda 
la documeotación que previeoe el 
Reglamento de 10 ue Abril de 1871. 

No se admitirán solicitudes ni do
cumento alguno que no eelón ex
tendidos en el papel corriente, con
formo á la ley del Timbre. 

Villeseldo 22 de Enero de 1909.— 
E! Juez. Joan Ager-jo. 

ímp. de la Diputación provincial 
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